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22D!SPOSICIÓN N"

BUENOSAIRES,

Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

o 6 ¡"lAR. 2011

I
VISTO el Expediente NO 1-47-0000-6390-15-7 del Registr, de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y TecnolJgía Médiba; y

CONSIDERANDO:

Que por dichas actuaciones la firma BOTÁNICA S.A., solicita el

cambio de titularidad a su favor de los productos cosméticos Idetalladds .como

Anexo I de la presente Disposición, cuyo titular actual es la firma HEI.tETICA

S.A. l
Que asimismo solicita autorización para contra ar a la firma

FORMULABS.A. (Calle Ruta nacional 8 NO4333, Villa Berna1do Monttgudo,

Loclidad de San Martin, Buenos Aires) y VERGINÉ COSMETICA de Flrnando

Carlos Sala ( Monteagudo 1398, Villa Bosch, Localidad de T~es de Flbrero ,

Provincia de Buenos Aires) como eiaborador de los prodJtos objJtos del

presente trámite.

Que lo solicitado se encuadra dentro de los alcances de la

cosméticos.

Resolución M.S. Y A.S N° 155/98, cambio de titularidad de productos
1,

~.,
,

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa aplicable.
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Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

DISPOSICiÓN W 22
I

2

I

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica, y la Dirección

General de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de s1 competkncia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidJ por el becreto

NO1.490/92 Y el Decreto N° 101/15 de fecha 16 de diciembre del 2015.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN ~ACIONA DE
, ,i

MEDICAMENTOSALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

DI S P O N E:

ARTICULO 10.- Autorízase el cambio de titularidad de los productos cosméticos

detallados como Anexo 1 de la presente Disposición a falor de ,l firma

BOTÁNICA S.A.

ARTICULO 2°.- Autorízase a la firma BOTÁNICA S.A., para cOlj1tratar a ¡lafirma

FORMULAB S.A. (Calle Ruta nacional 8 NO4333, Villa Bernardo Monteagudo,

, ~ I
Loclidad de San Martin, Buenos Aires) y VERGINE COSMETICA de Fernando

Carlos Sala ( Monteagudo 1398, Villa Bosch, Localidad de T~es de Flbrero ,

Provincia de Buenos Aires) como elaborador de los prodJtos objJtos del

presente trámite. I j
ARTICULO 30.- La presente Disposición ANMAT es constancia sufic! nte del

cambio de titularidad de los productos cosméticos autorizadls en el Artículo
I,

too
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Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

DISPOSICiÓN N° 2262

ARTICULO 4°- Regístrese; por Mesa de Entradas notifíquese al interesado,

hágase entrega de la copia autenticada de la presente DiSPosibión; gírJse a la

Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efebtos. CUlPlidO,

archívese.

EXPEDIENTENO1-47-0000-6390-15-7

DISPOSICION NO

I

"'. RO"'"" ' •••Su_administrador Nacional I
A.N.M.A.T. ,,

sga
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., Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

"2017- Año de las ¡EnergíaS ReLvables"

, ANEXO I
,1

11
PRODUCTOS COSMÉTICOS

N° de Trámite Denominación y Marca
lor~a

,cosmetlca
I

24178/13 CREMA DE ORDEÑE PURA CAMOMILA CREiA

/ "REINO"
,,

23443/13 CREMA DE NOCHE REDENSIFICANTE CREMA

ICOLLAGENESSE / "REINO"

23207/13 CREMA CONCENTRADA CORPORAL CREMA

TRIPLE ACCiÓN / "REINO"
¡U

.1 23912/12 TRATAMIENTO REDEFINIDOR DE CREMA

PARPADOS TIME RELEASE / "REINO"

1I 23435/13 CREMA DE DIA ANTIENVEJECIMIi:NTO CREMA

CON FILTRO SOLAR COLLAGENESSE /
,

"REINO"
11

,

11

Jxpediente N° 1-47-0000-6390-15-7
1I1

Disposición N°: 2 2 6

~
I
.1

Dr. ROI!lEl'iTO lE!21r:¡:1
4 SubadmlnlslradorNaciona'

A..N.M .A.T.
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